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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co," 09 0lc fig
La Subprocuraduría de ordenam¡ento Territor¡al de ta Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento TerritoriaI de la

C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

2l facc¡ón lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Terr¡tor¡at de la C¡udad

de México, 4, 5l fracción XXlly 96 pr¡mer párrafo det su Regtamento; habiendo analizado los elementos contenidos

en el expedtente número pAOT-2019-22178-SOT-936 y acumulado PAOT-2019-3768-SOT-1451, relacionado con las

denuncias ciudadanas presentadas en este organ¡smo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando

los sigu¡entes: ----

ANTECEDENTES

con fecha 03 de junio y 30 de septiembre de 2019, tres personas que en apego al artículo 186 de la Ley de

fransparencla, Acteso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de [a Ciudad de ti4éxico, ejercieron su

derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncian ante

esta tnstituclón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra

nueva), fusión de predios y factibilidad de servicios en los predios ubicados en Boulevard Adolfo López [4ateos

número 2O0B y Cerrada de las ftores número 28, Colonia los Alpes, Alcatdía Átvaro Obregón; las cuales fueron

admitidas mediante Acuerdos de fecha 17 de junio y 30 de septiembre de 2019' ----.'--------

para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de información

a Ias autor¡dades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas ditigencias, en términos de los

articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly

j

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, y 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó ta normatividad apl¡cable a las materias de materia de desarrollo urbano

(zonifitación), construcción (obra nueva), fusión de predios y factibitidad de serv¡c¡os, como son: el Programa

Delegacional de Desarrollo urbano v¡gente para Álvaro obregón, ta Ley de Desarrollo urbano de la ciudad de

l'4éx¡co y el Reglamento de construcc¡ones para la Ciudad de ¡¡éxico. ---------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo

siguiente

l. En materia de desarrollo urbano (zonifica«ión), construcc¡ón (obra nueva) y fus¡ón de predios

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó un

predio con dos frentes, uno hacia Boulevard Adotfo López Mateos y otro sobre Calle Cerradas de las Flores, al

interior se llevan a cabo trabajos de acabados de un cuerpo constructivo de 34 n¡veles, exhibe letrero con los datos
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det Reg¡stro de ¡¡anifestac¡ón de Construcción, asimismo se observó un acceso peatonal en Calle Cerrada de las

Flores. ---------------

Esta Subprocuraduría, em¡t¡ó oficio dirigido al Propietar¡o, Poseedor u Ocupante del estabtecimiento mercantit

objeto de investigac¡ón, a efecto de que reatizará las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y

presentara las documentales que acreditaran ta tegalidad de los actividades. DeI análisis de las constancias

entregadas por el apoderado legal de la persona moral propietaria del predio investigado, se advierte que las

mismas fueron presentadas y analizadas en el expediente número PAOf-2017-3388-SOT-1365 y acumulado PAOT

2017-3501-SOT-1417, ab¡erto con motivo dos denuncias ciudadanas, en el cual se emitió resolución adm¡nistrativa

de fecha 14 de dic¡embre de 2018, en ta que se determinó lo siguiente

Durcnte el último reconocim¡ento de hechos reolizodo por personol odscrito o esto Ent¡dod se constotó un

predio donde se llevon o cobo trobojos de construcc¡ón de uno obro nuevo con dos frentes, el pr¡mero por

Boulevord Adolfo López Moteos y el segundo por Cerrodo Los Flores, no se observó elemento olguno que divido

ol predio en dos frocc¡ones, trotondose osi de un solo predio. Se observoron occesos por ombds v¡dl¡dodes, Se

llevobon o cobo trobojos de construcción de uno obro nuevo de un cuerpo constructivo de 34 niveles de oltuto

I

en etopd de ocobodos. En el exterior del pred¡o se exh¡bio letrero de obro

2. Al pred¡o ubicodo en Boulevod Adollo López Noteos número 2008, le corresponde lo zonificoc¡ón H 3/40/M

(Hobitocionol,3 niveles móximos de construcción, 40% min¡mo de áreo l¡bre, densidod med¡o: uno v¡viendo

codo 50.00 m2 de lo superficie de terreno), osí como lo zonif¡coción HM 15/20/Z (Hob¡tocionol M¡xto, 15 n¡veles

móximos de construcción, 20% min¡mo de órco librc, el número de v¡viendos foctibles se colculo dividíendo lo

superfic¡e móx¡ño de construcc¡ón entre lo superficie de lo v¡v¡endo definído por el proyecto), donde los
occesos y solidos se ubkoron únicdmente por Boulevord Adolfo López oteos, por Normo de Ordenocion

sobre V¡ol¡dod en Boulevord Adolfo López Moteos del tromo A-B de Avenido Observotor¡o o Poseos del

Pedregol, os¡m¡smo, ol predio ubicodo en Cerrodo Los Flores número 28, les corresponde lo zon¡f¡coción H

3/40/M (Hob¡tocionol, j n¡veles máximos de construcc¡ón, 40% min¡mo de oreo libre, densidod medio: uno

víviendo codo 50.00 n2 de lo superficie de terreno), de conformidod con el Progromo Delegocionol de

Desarrollo urbono en Álvoro Obregón v¡gente

3. Los predios ub¡codos en Boulevord Adolfo López Moteos número 2008 y Cerrodo Los Flores número 28, Colonio

Los Alpes, Delegocíón Alvoro Obregón, cuenton con lo L¡cencio de Fusión de Predios fol¡o 1551-2015 de fecho 15

de obril de 2015 que outor¡zó lo fusión de los predios c¡todos, siendo que no cumple con lo estoblec¡do en lo

Normo de ordenoc¡ón Específico poro lo Opt¡m¡zoc¡ón del Potenc¡ol urbono en Viol¡dodes inter e ¡ntro

Delegoc¡ondles respedo d que solo se dutorizdrdn fusiones en coso de que el predio resultonte tengd un

frente mínimo de 10 metÍos y los dccesos y salidas se ubicorón únicdmente por Boulevard Adollo López
Moteos, no obldnte, ld fus¡ón de predios outorizodo medidnte ld L¡cencio citddd cuento con dos frentes
uno de 7.5o ñ y otto de 28.ao m uno de los cuoles estó en él costodo de cerrodo de Los Flores.

Corresponde o lo Dirección Generol de Obros y Desorrollo Urbono de to Alcaldío Álvoro Obregón valoror los

occ¡ones que cons¡dere o fin de dejor sin efectos lo L¡cenc¡o de Fusión de Predios fol¡o 1551 2015 de fecho 15 de
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obr¡l de 2A$, todo vez que no cumple con lo estoblecído en lo Normo de Ordenocíón Especifico pora lo
Opt¡mizoción del Potenc¡ol Urbono en V¡alidodes ¡nter e intro Delegoc¡onqles.

5. Los pred¡os invest¡godos, íncumplen con lo Normo de Ordenoción Específico poro lo Opt¡mizoc¡ón del
Potenc¡ol L)rbono en V¡al¡dodes ¡nter e intro Delegoc¡onoles en su oportodo de V¡ol¡dodes lnter delegacionoles
que poro Boulevord Adolfo López Moteos en su tromo comprendido entre Aven¡do Observotor¡o hasto Poseo

del Pedregol que estoblece que cuondo dos o más predios se fusionen, se montendrá lo zonificdción,
olturos y usos poro csdo uno de los portes originoles fus¡onodds estoblecidos en el Progroma, todo vez

que el Certificodo Único de Zonificoción de L)sos del Suelo folio 39113-151ACA815 de fecho 5 de junio de 2015,

otorga o las predios fusionodos lo zoníficoción HM 151202 (Hobitocionol Mixto, 15 niveles máximos de

construcción, 20Vo mínimo de oreo libre, el número de viviendos foctibles se colculo d¡vidiendo lo superficie

moximo de construcc¡ón entre lo superficie de lo viviendo definido por el proyecto), donde los occesos y
salidos se ubicoran únicomente por Boulevord Adolfo López Mateos, por Normo de Ordenoción sobre

V¡ol¡dod en Boulevord Adotfo López Moteos del tramo A-B de Aven¡do observotorio o Poseos del Pedregol, y
uno superficie móximo de construcción de 20,905.56 m2, lo cuol es superior a lo permitido en codo uno de

los predios lnvestigodos y en consecuencio no se opegon o lo zonificoción oplicoble de conformidod con el

Progromo Delegoúonol de Desorrollo LJrbono poro Alvoro Obregon.

6. Corresponde o lo D¡recc¡ón Generol de Asuntos Juríd¡cos de lo Secretorío de Desorrollo Urbono y V¡v¡endo de lo

C¡uddd de México considerot lo informoción vertida en el presente instrumento a fin de que se volore el

dejor sin efectos el Certif¡codo Ún¡co de Zonif¡coc¡ón de usos del Suelo folio 39113-L51ACAB15 de fecho 5 de

jun¡o de 2015, y en consecuenc¡o dejor s¡n efectos el D¡ctomen poro lo Const¡tuc¡ón de un Polígono de

Actuoc¡ón poro los predios ubicodos en Boulevord Adolfo López Moteos número 2008 y Cerrodo Los Flores

número 28, Colonio Los Alpes, Alcoldío Alvoro Obregón, folio SEDUVI/DGDIJ/D-POU003/2016 de fecha 14 de

enero de 2Ot6 y el Certificodo único de Zonificoción de lJso del Suelo folio 1358+157DEMA16 de fecho 9 de

J

morzo de 2076.

7 Corresponde ol tnstituto de Verif¡coc¡ón Adm¡n¡strot¡va de lo Ciudod de México instrumentor v¡sito de

ver¡f¡coc¡ón en materío de desorrollo urbono (zoníficoción) en los predios ubicodos en Boulevord Adolfo López

Meteos número 20OB y Cerrodo Los Flores número 28, colonio Los Alpes, Alcqldío Álvoro obregón,

port¡culormente, respecto o cumplir con el número de niveles maximos, lo superficie moximo de construcc¡ón y

el óreo libre de consttucc¡ón minimo perm¡tidos y por cuonto hoce d lo estqbtecido en lo Normo de Ordenoción

sobre Violidod en Boulevord Adolfo López Moteas, por cuonto hoce o que su occeso y solido seo Únicomente

por Boulevord Adolfo López Mqteos, todo vez que el inmueble motivo de denuncio cuento con occeso y solido

tonto por Boulevord Adolfo López Moteos como por Cerrodo Los Flores, de conformidod con el Progromo

Delegocionol de Desorrollo urbono vigente en Álvoro Obregón, lo que fue solic¡todo por esto Subprocurodurto

med¡onte of¡cío PAOT-05-3oo/300'10944'2018 de fecho 29 de nov¡embre de 2018.

cl

B. Los pred¡os motivo de denunc¡o cuenton con Reg¡stro de Monifestoc¡ón de Construcción fipo B fol¡o AOB-1248'

2016, con fecho de recepción lB de morzo de 2a16 y v¡gente ol 18 de morzo de 2019, poro obro nuevo y con

Registro de Monifestoc¡ón de Construcción lipo C folio AOC-5483-2016 con fecho de recepción del 02 de

d¡c¡embre de 2016 y v¡gente ol 02 de d¡c¡embre de 2O1g pora uno omplioción poro un proyecto f¡nol de 184

viviendos en 34 n¡veles de olturo con superficie a constru¡r sobre nivel de bonqueto de 20,020.i7 m2; no

obstonte, el proyecto de construcción objeto de ¡nvest¡goción contrav¡ene lo Normo de Ordenoción Específíco
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poro lo optímizoción del Potenciol urbono en v¡otidodes lnter e lnfro Delegoc¡ondles en su oportodo de

V¡ol¡dodes tnter Delegocionoles poro Boulevord Adolfo López Moteos en su tromo comprendido entre Aven¡do

Observotor¡o hosto Poseo del Pedregol que estoblece que cuando dos o más predios se fusionen, se

mdntendrá ld zoniiicación, olturds y usos para codd uno de las portes originoles fusionados establecidos

en el progrdmo, osi como que el Reg¡stro de Monifestoción de Construcc¡ón t¡po B folio AOB'1248- 2016' fue

registrodá con bose en el Certificodo único de Zonificoción de uso de! Suelo folio 8559'1510EMA16 de fecho B

di morzo de 2016, el cuol no cumple con lo citodo Normo de Ordenoción Específico ni con lo Normo de

Ordenoción sobre V¡olidod en Boulevord Adolfo López Moteos del tromo A-B de Avenido Observotar¡o o Poseas

del pedregol de conformidod con el Progromo Delegoc¡onolde Desorrollo Urbono en Álvoro Obregón vigente,

por cuonto hoce o las restricciones estoblecidos por lo mismo Norrnd de Ordenoción sobre Violiddd

respecto o que los dccesos y saridas se ubicorán únicomente por Boulevord Adolfo López Mdteos. "'

Corresponde o lo Dirección Generol de Obros y Desorrollo Urbono de lo Alcoldío Álvoro Obregón, cons¡deror lo

informoción vert¡do en lo presente Resolución Adm¡n¡strotivo con lo finolidod de voloror el inició de los

occ¡ones que cons¡dere poro dejor sin efectos los Reg¡stros de Mon¡festocíón de Construcc¡ón tipo B fol¡o AOB

1248-2016 y Tipo C Íol¡o AOC-5483 2016."'--'--"-"'-'

i0. Lo Direcc¡ón Generol de Admin¡stroción lJrbdno de lo Secretor¡a de Desdrrollo L)rbono yViviendo deloCiudod
de Méx¡co cuento poro los predios de ¡nterés con D¡ctomen de Estudio de lmpocto Urbono

SEDUVT/DGAU/20610/2016 DGAU.16/DEIU/046/2016 de fecho 01de sept¡embre de 2A16 en sentido pos¡t¡vo poro

lo construcc¡ón de un cuerpo constructívo poro 184 viv¡endos en 34 niveles de olturo. D¡cho outorizocion en

moterio de ¡mpdcto urbono se outorizó con bose en el Certificodo Único de Zonificoción de Uso del Suelo folio

1j584-151DEMA16 de fecha 9 de morzo de 2016 con bose en el políqono de octuoción outor¡zqdo el cuol otorgó

entre otros ospectos, lo opínión fovoroble en moter¡o de viol¡dod

Es importante señatar que en seguimiento a Ia resolución administrativa em¡t¡da dentro del expediente PAOT-2017-

3388-SOT-1365 y acumulado PAOT-2017-3501-SOT- 1417, ta Coord¡náción de Servicios Jurídicos y Transparenc¡a de

la Secretaría de Desarrollo U rbano y Vivienda de la Ciudad de N4éxico, informó que giro oficios a la Dirección GeneraI

de Control y Adm¡nistrac¡ón Urbana y a la Coord¡nación General de Desarrollo Urbano, mediante los cuales les

soL¡citó información a dichas áreas, con [a finalidad de recabar la información necesar¡a para estar en condiciones

de anaLizar los solicitado en la resolución administrat¡va de fecha 14 de diciembre de 2018

9
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(...)"

Es importante señalar, que respecto de los hechos denunciados en e[ expediente at rubro citado, ta Dirección

General de Obras y Desarrolto Urbano ¡nformó que el particutar presentó un Aviso de Terminación de Obra folio
332312019, de fecha de ingreso a través de ventanitla ún¡ca el 14 de mayo de 2019, misma que se dio por no

presentada el día 13 de agosto de 2019, con el número de folio AAO/DGODU/19-08-13.006, toda vez que no se

resolvió y/o subsano el oficio de prevención la ¡¡anifestac¡ón de Construcción Tipo "C" fotio AOC-5483-2016, ya que

pers¡sten el incumpt¡miento a la Normativ¡dad ap[¡cable, entre los cuales se encuentra señatado eI incumpliendo en

cuanto a los accesos y salidas, ya que se encuentra habititado un acceso/salida por la calle de Cerrada de las FLores,

por to que se dio por no procedente la Autorización de Uso y Ocupación. --
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En consecuencia, corresponde a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

V¡vienda de la C¡udad de México valorar el dejar s¡n efectos et Certificado Único de Zonificación de trsos del Suelo

fotio 39113-15IACAB15 de fecha 5 de junio de 2015, y en consecuencia dejar s¡n efectos el Dictamen para la

const¡tución de un polígono de Actuación para los predios ubicados en Boulevard Adolfo López N4ateos número

2OO8 y Cerrada Las tlores número 28, Colon¡a Los Atpes, Atcatdía Álvaro Obregón, fol¡o SEDUVI/DGDU/D'

POUOO3/20I6 de fecha t4 de enero de 2016 y el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 13584-

151DEN4A16 de fecha 9 de marzo de 2016

Corresponde al lnstituto de Verif¡cac¡ón Administrativa de la Ciudad de México ¡nstrumentar visita de verificación en

mater¡a de desarrotlo urbano (zonif¡cac¡ón) en los predios ubicados en Boulevard Adolfo López N4eteos número

2008 y Cerrada Las Ftores número 28, Colonia Los Atpes, AlcaldÍa Álvaro Obregón, particularmente, respecto a

.r¡1piir.on el número de niveles máximos, la superficie máxima de construcción y et área libre de construcción

mínima permit¡dos y por cuanto hace a lo establecido en la Norma de Ordenac¡ón sobre V¡al¡dad en Boulevard

Adotfo López t\4ateos, por Guanto hace a que su a€ceso y sal¡da sea ún¡(amente Por Boulevard Adotfo López

Mateos, toda vez que el inmueble motivo de denuncia cuenta con acceso y sallda tanto por Boulevard Adolfo López

Mateos como por cerrada Las Flores, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente

en Álvaro Obregón

Corresponde a ta Alcaldía Álvaro obregón, considerar la información vertida en la Resolución Administrativa de

fecha 14 de diciembre de 2018, con la finalidad de valorar el inició de las acciones que cons¡dere para dejar sin

efectos los Reg¡stros de Man¡festac¡ón de Construcción t¡po B folio AOB-1248-2016 y Tipo C folio AOC-5483-2016 ----

2, En mater¡a de Fact¡bitidad de serv¡c¡os

De conformidad con el artícuto 85 det Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de Méx¡co, el cual

tiene por objeto evaluar y dictaminar las posibles ¡nfluencias o alteraciones negat¡vas causadas al entorno urbano o

al medio amb¡ente, con el fin de establecer las medias adecuadas para la prevención, m¡tigación y la compensación

que corresponda; as¡mismo, et artículo 86 fracción I del citado Reglamento, estabtece que se requ¡ere D¡ctamen de

tmpacto Uibano o lmpacto Urbano-Ambiental prev¡o a ejecutar proyectos de uso habitacional de diez miI o más

metros cuadrados de construcc¡ón. --

Toda vez que el proyecto ejecutado en el pedio prevé unas superficies totales de construcción de 20,020.37 m'?

{S.N.B) para uso Habitac¡onal, se encuentra obligado a la tramitación del Dictamen de lmpacto Urbano ante la

Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

Asimismo, dentro del dictamen de ¡mpacto urbano para el proyecto constructivo, se contempla en el apartado C.

MATERTA DE AGUA y DRENAJE, que de conformidad con el ofic¡o GCDMX-SEDEMA-SACM EX-DESU-DVDC-SFS-U DIF-

Etu-1049453i2016, de fecha 22 de agosto de 2016, em¡tido por [a D¡rección de ver¡ficación Detegac¡onal y

conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de Méx¡co, señala lo siguiente

,,(...) gue es pos¡bte proporc¡ondr los serv¡cios requeridos, siempre y cuondo se dé cumpl¡m¡ento o los Med¡dos de

lntegroc¡ón Urbono y M¡tigoc¡ón ol ¡nterior del desorrollo, necesorios poro que este Sistemo de Aguas de lo Ciudod de
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Méx¡co (SACMEX), esté en condiciones de prestor los servicios del desorrollo, siendo los que o continuoc¡ón se

mencionon:

Aguo Potoble

l. Sust¡tuc¡ón de 740 m de lo tuberío existente de 152 mm (6") de d¡ométro, por otro de pol¡etileno de olto
dens¡dod de 305 mm (12") de diómetro, sobre Boulevord Presidente Adolfo López Moteos entre Colzodo de los
Águilos y lo Avenido Borronco del Muefto.

2. Comb¡o de rornoles o lo lineo nuevo.
3. lnstoloc¡ón de Cruceros en todos los colles que otroviese.
4. lnstoloción de cojos de vólvulos.
5. Pord proporcionor el servicio al desarrollo se outorizo uno tomo de oguo potoble de 38 mm (1 t/'") de d¡ómetro.

En el podrón de Usuor¡os de este Órgono Desconcentrodo, el pred¡o tiene reg¡strodos dos tomos de oguo potoble con
medidores morco BADGER de li mm (1/2") de diómetro, (.. ,), por lo onterior el desorrollodor deberó llevor o cobo los
tróm¡tes necesor¡os, onte este SACMEX, poro lo supresión de uno de los tomos y lo omplioción del diámetro de lo otro a
38 mm (1 l/')") de diómetro

6. lnstoloc¡ón de 450 m de otorjeo de 0.j8 m (15 ") de diómetro, sobre lo loteral norte de An¡llo Perifér¡co,

delfrente delpred¡o hosto conector olcolector de 1.83 m de d¡ómetro.
7. lnstoloc¡ón de occesorios pluvioles o codo 30 m de distonc¡o.

(...)"

Por [o anterior, se sol¡citó al Sistema de Aguas de la Ciudad de México informar si se ha dado cumplimiento a las
condicionantes establec¡das en el D¡ctamen de lmpacto Urbano para el predio investigado en su apartado C. EN

IVATERIA DE AGUA Y DRENAJE, así como si ese organismo cuenta con la factibilidad para proporcionar el servicio de
agua potable y drena.ie para e[ predio investigado, asÍ como si emitió el dictamen de factibilidad correspond¡ente,
en su caso remit¡r copia simple. Sin que a La fecha de la emisión del presente ¡nstrumento se tenga resp uesta. ---- -----

Cabe señalar que detestudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en eI exped¡ente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, 85 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica citad a,y 327 fracción ll y 403 det Código de Procedim¡entos C¡v¡les para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. El proyecto construct¡vo ejecutado en el predio ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 2008
(antes Boulevard Adolfo López ¡¡ateos número 2008 y Cerrada de las flores número 28), Colonia los Atpes,
Alcaldía Álvaro obregón, fue objeto de análisis en el expediente PAOT-2017-3388-SOT-1365 y acumulado

, Drenoje
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PAOT-2017-3501-SOT-14I7, resuelto med¡ante la resolución adm¡nistrativa de fecha 14 de diciembre de

2018, en ta que se determinaron incumplimientos en materia de desarrollo urbano (fusión de predios,

zonificación, accesos y movilidad) y construcción (obra nueva). ------------

2. Corresponde a [a Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México valorar el dejar sin efectos el Certificado Único de Zonificación de Usos del Suelo

fol¡o 39113-151ACA815 de fecha 5 de junio de 2015, y en consecuencia dejar sin efectos et D¡ctamen para [a

Constitución de un poligono de Actuación para los predios ubicados en Boulevard Adolfo López Mateos

número 2008 y Cerrada Las Flores número 28, Colonia Los Atpes, Alcatdía Álvaro Obregón, folio

SEDUVT/DGDU/D- POUOO3/2016 de fecha 14 de enero de 2016 y el Certificado Único de Zonif¡cación de Uso

det Suelo folio 13584-151DEMA16 de fecha 9 de marzo de 2016. ---------

3. Corresponde aI tnstituto de Verificación Adm¡nistrat¡va de La C¡udad de México ¡nstrumentar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación) en los predlos ub¡cados en Boulevard Adolfo

López l\4eteos número 2OOB y Cerrada Las Flores número 28, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón,

particularmente, respecto a cumplir con el número de niveles máximos, la supelicie máxima de

construcción y et área t¡bre de construcciÓn mínima permitidos y por cuanto hace a lo establecido en la

Norma de Ordenación sobre Vialidad en Boutevard Adotfo López Mateos, por cuanto hace a que su acceso

y salida sea únicamente por Boulevard Adotfo López Mateos, toda vez que el inmueble motivo de

denuncia cuenta con acceso y salida tanto por Boulevard Adotfo López Mateos como por Cerrada Las

Flores, de conformidad con el Progruru Detegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón' --

4. Corresponde a la Alcaldía Átvaro Obregón, considerar la informac¡ón vertida en [a Resolución

Administrativa de fecha 14 de diciembre de 2018, con la finalidad de valorar el inició de las acciones que

considere para de¡ar s¡n efectos los Registros de Manifestación de Construcción tipo B fol¡o Ao8-1248-2016

y Tipo C folio AOC-5483-2016. ------'-'

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas com Petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se

(t4
n:l(*L t> cruDAD DE MEx¡co
{lr'ib*

I

d

u

pRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el aftículo 27

fracción ¡t de laley órgánica de Ia procuraduría Ambientat det ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México.----

RESUELVE.-.
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como al lnstituto de Verificación

Administrativa de Ia Ciudad de t\4éxico, a ta Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de N¡éx¡co y a la

Alcatdía Álvaro Obregón.--------------

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para su archivo y

Así Io proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de [a

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México...------.------
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